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SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez informando que la parte actora aporta 
constancia de notificación no efectiva en la dirección electrónica 
aportada para tal fin. Sírvase proveer. 
 
Cali, octubre 5 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo el informe secretarial y evidenciado como se encuentra, el 
Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito con sus anexos, 
mediante el cual la apoderada judicial de la parte actora allega 
constancia de notificación no efectiva en la dirección electrónica 
aportada para tal fin, toda vez que el mensaje no pudo ser entregado a 
su destinatario aporque el dominio de la cuenta no existe, según se 
advierte en la certificación expedida por la empresa DOMINA ENTREGA 
TOTAL SAS, que adjunta. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
Om. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Fernando Calvache Garcia 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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